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Vigilancia de Síndromes febriles ( EFE) en la Provincia de Santa Fe

Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe

Ante la confirmación de cuatro casos de sarampión en el partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires y la existencia de casos probables en estudio, el Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe remite el siguiente  Alerta Epidemiológico con el objeto de :

· Incentivar la vigilancia epidemiológica

· Evaluar y mantener elevadas  coberturas de vacunación

Es fundamental que el equipo de salud esté informado sobre cómo identificar un caso sospechoso, notificar a las autoridades sanitarias e implementar en forma oportuna medidas de prevención y control.

Vigilancia de las enfermedades febriles exantemáticas

¿En quiénes debe sospecharse sarampión?

En la actual situación epidemiológica de prevención de brotes y eliminación se utilizará una definición más amplia:

Caso sospechoso:

· Toda persona de cualquier edad que presente fiebre de 38ºC o más y exantema.

· Toda persona en que un profesional de la salud sospeche sarampión ó rubéola

¿Cuáles son los casos que deben ser reportados?

Todos los cuadros febriles acompañados de erupción, rash, exantema, reacción exantemática, exantema rubeoliforme, máculo eritematoso o exantema petequial en los que no se tenga certeza del diagnóstico

Recordar todos los diagnósticos diferenciales:

· Rubéola

· 5ta enfermedad (parvovirus B19)

· 6ta enfermedad (herpes 6).

· Enterovirosis

· Escarlatina

· Mononucleosis infecciosa

· síndrome de Kawasaki

· eritema polimorfo o multiforme

· Sindrome mano-boca- pie

· meningococemia

· Molusco Contagioso

· Pityriasis rosada

· Reacciones medicamentosas

PASOS A SEGUIR FRENTE AL CASO SOSPECHOSO

1. Confeccionar ficha de sarampión / rubéola disponible en página Web ( www.santafe.gov.ar)

Si tiene dificultades solicitarla a  Sala de situación de lunes a viernes de 7 a 15 hs. Tel.: (0342)- 4571929 o 4571922 Int. 317- Correo electrónico: salasituacion@santafe.gov.ar
2- Tomar y enviar la muestra con ficha al laboratorio 

¿A quienes debe tomarse muestras de laboratorio para el estudio de sarampión?

En la actual situación epidemiológica de prevención de brotes y eliminación se deberá tomar muestras para estudios de laboratorio a Todo Caso sospechoso

No se deben tomar muestras para diagnóstico en personas que no cumplan con la definición de caso sospechoso (contactos asintomáticos, por ejemplo).

¿Cuándo se deben obtener las muestras?

En el momento de la consulta inicial.

¿Qué muestras se deben obtener?

· En pacientes con menos de 4 días de evolución desde el comienzo del exantema:

1. Hisopado nasofaríngeo, faríngeo o aspirado nasofaringeo, para estudios virológicos. 

      ( solicitar material al laboratorio)

2. Suero, para estudios serológicos

3. Una muestra de orina (10 a 15ml), para estudios virológicos (esta muestra puede ser tomada hasta el séptimo día posterior al inicio del exantema).

4. LCR, en el caso de manifestaciones neurológicas.

NOTA: En los pacientes que se hayan recogido muestras tempranas y se hayan obtenido resultados negativos o indeterminados, deberá procesarse una segunda muestra de suero de entre 10 y 20 días después de la primera.

· En pacientes con 4 o más días de evolución y hasta el día 30 desde el comienzo del exantema: Una muestra de suero para estudios serológicos.

¿Cómo se deben conservar?

Los virus del sarampión y la rubeola son sensibles al calor, por lo cual es importante conservar las muestras en frío desde el momento en que son tomadas hasta que son procesadas en los laboratorios, incluyendo el tiempo en que son transportadas.

Muestras respiratorias y orina: refrigerar y enviar en envases fríos (entre 4ºC y 8ºC). Deben llegar al laboratorio que la procesará en menos de 48hs.

NO CONGELAR. 

¿A quién se deben enviar las muestras?

Las muestras tomadas en los efectores Públicos y/o Privados de las Regiones Rafaela, Reconquista y Santa Fe se derivan al Laboratorio Central de la Ciudad de Santa Fe. 

Las muestras tomadas en los efectores de las regiones Rosario y Venado Tuerto derivan al Laboratorio del CEMAR de la Ciudad de Rosario.

CEMAR - DRI 

Dirección: San Luis 2020 Primer subsuelo.

Teléfonos: Tel./Fax: (0341) - 4802607/608 interno 4165

                   Celular: (0341) - 156896788

Correo electrónico: dribioq@rosario.gov.ar

Días y horarios de Recepción de muestras: Lunes a Viernes de 7 a 17 Hs 

LABORATORIO CENTRAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

Dirección: Blas Parera 8260 - SANTA FE 

Teléfonos: (0342)4579227/38.

Correo electrónico: laboratoriocentral@arnetbiz.com.ar

Días y horarios de Recepción de muestras: Lunes a Viernes de 7 a 13 Hs.

3- Notificar telefónicamente ( dentro de las 24 horas ) el caso sospechoso a :

1- SALA DE SITUACIÓN: Desde un Centrex hay que discar primero el 1929 o 1922 (Que es el conmutador del ministerio) y luego, cuando atienden, pedir con el interno 3172. 

      Si no se llama desde un centrex, se disca el 4571929 o 4571922 Int. 

      3172. Lunes a Viernes 7 a 15 hs. Correo electrónico: salasituacion@santafe.gov.ar
2- EPIDEMIOLOGÍA SANTA FE: Bv. Gálvez 1563  2º piso  Tel.: 0342-4573714/15/58. Lunes a Viernes de 7 a 13 hs. Correo Electrónico: vigilanciasantafe@yahoo.com.ar
3- EPIDEMIOLOGÍA ZONA SUR: 9de Julio 325, Rosario. Tel.: 0341-4721515. Lunes a Viernes 7 a 18 hs. Correo Electrónico: epidemiologiazonasur@yahoo.com.

Los datos requeridos incluyen:

· Identificación del caso sospechoso: Nombre y apellido, edad, domicilio completo, fecha de inicio, antecedente vacunal, viajes o visitas recibidas en los últimas 3 semanas- fecha de toma de muestra

· Identificación del profesional interviniente: teléfono / mail de contacto

4- Control del caso sospechoso

Definir tratamiento ambulatorio / o internación

· islamiento respiratorio del caso índice tanto en domicilio (paciente ambulatorio), Evitar la circulación de enfermos por distintos servicios o salas de espera

· Citar para control y toma de 2º muestra

5- Control de contactos y acciones de bloqueo

· Evaluar  a los contactos para detectar casos secundarios que puedan haber sido contagiados por el caso índice hasta 4 semanas posteriores al inicio del exantema en el mismo.

· Verificar el estado de vacunación en los contactos, familiares , vecinos e instituciones (escuelas, guarderías, hospitales, lugar de trabajo, barrio, etc.).

· Realizar vacunación de bloqueo en los contactos del caso sospechoso, con vacuna Doble o Triple Viral, a todo aquella persona de 12 meses a 50 años

            que no acredite vacunación con 2 dosis para el componente Sarampión.

MUY IMPORTANTE

· Ante la aparición de un caso sospechoso, se deberá notificar inmediatamente telefónicamente a fin de poder realizar rápidamente las acciones de control de foco.

· Se iniciarán las acciones frente al caso sospechoso.

· No se esperará conocer los resultados de laboratorio para efectuar las acciones de bloqueo que se deben completarse dentro de las 48hs.

